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DESCRIPCIÓN

Herramienta abrasiva para una rectificadora con
accionamiento rotativo oscilante.

La presente invención se refiere a una herramienta
abrasiva para una rectificadora con un accionamien-
to rotativo oscilante, cuyo árbol de salida es acciona-
do de forma oscilante y presenta una sujeción para
la fijación de la herramienta abrasiva, presentando la
herramienta abrasiva un alojamiento de fijación para
la unión con la sujeción de la rectificadora en una po-
sición de trabajo de rectificado.

Se conoce una rectificadora por el documento EP-
B-O 244 465.

Se trata en este caso de una rectificadora con un
accionamiento rotativo oscilante, cuyo árbol de salida
es accionado sobre su eje longitudinal de forma osci-
lante con un ángulo de pivotado reducido y alta fre-
cuencia. En el árbol de salida del accionamiento osci-
lante se fija una herramienta abrasiva, por lo general,
de una superficie principal triangular o rectangular en
la que está dispuesta una superficie de rectificado que
se extiende sobre un plano perpendicular al eje longi-
tudinal del árbol de salida. En la herramienta abrasiva
puede estar fijado un papel abrasivo o similar median-
te una cinta de Velcro o un cierre de apriete que tam-
bién puede envolver la cara frontal de la herramienta
abrasiva.

Con una rectificadora de este tipo es posible un
trabajo plano, preferentemente con una superficie
abrasiva triangular puede trabajarse hasta los rinco-
nes. Un trabajo con la cara frontal a lo largo de bor-
des es, en este caso, posible de modo limitado por las
caras frontales redondeadas convexas hacia fuera de
la herramienta abrasiva, debido a que el redondeado
facilita un desarrollo a lo largo de los bordes.

Sin embargo, en algunos casos se desea un recti-
ficado de perfiles longitudinales, en el que el movi-
miento de rectificado ha de realizarse principalmente
en dirección longitudinal.

Para un rectificado de este tipo no es apropiada la
rectificadora conocida.

El documento US 5749770 muestra una herra-
mienta abrasiva, según el preámbulo de la reivindi-
cación 1.

Además, se quiere presentar una rectificadora con
una herramienta abrasiva de este tipo, así como el uso
ventajoso de una herramienta abrasiva junto con una
rectificadora de este tipo.

Según la invención, en una herramienta abrasi-
va del tipo mencionado anteriormente, la herramienta
abrasiva presenta un colchón de rectificado elástico
que comprende, como mínimo, una superficie de rec-
tificado que, en una fijación en la posición de trabajo,
se extiende rectilínea en una dirección y paralela a una
tangente en la abertura de sujeción y doblado respecto
de un plano definido por la sección de fijación.

De esta manera, el objetivo de la invención se con-
sigue plenamente.

Según la invención, ahora es posible rectificar con
una superficie abrasiva extendida rectilínea en una di-
rección tangencial al árbol de salida del accionamien-
to rotativo oscilante.

Además, debido al material elástico del colchón
de rectificado se garantiza que se eviten vibraciones
fuertes de la herramienta abrasiva, a pesar de la su-
perficie de rectificado extendida de forma rectilínea
al menos en una dirección.

Si bien por el documento EP-A-0 726 121 se co-
noce básicamente una rectificadora formada por una
herramienta abrasiva configurada de forma rectilínea,
esta herramienta abrasiva no es accionada de forma
rotativa oscilante alrededor de un árbol de salida fijo,
sino más bien de forma oscilante de vaivén en sentido
longitudinal. Consecuentemente, los diferentes perfi-
les pueden moverse en sentido longitudinal de vaivén
a la manera del movimiento manual de un taco bloque
abrasivo.

Por ello, la invención no explica porqué precisa-
mente se quiere evitar el uso de perfiles de rectificado
de este tipo en unión con un accionamiento rotativo
oscilante. Además, es un resultado sorprendente el he-
cho de que el uso de una herramienta abrasiva, cuya
superficie de rectificado está conformada rectilínea al
menos en una dirección de extensión, sea posible en
unión con un accionamiento rotativo oscilante en sen-
tido tangencial al árbol de salida del accionamiento
rotativo oscilante, ya que se debe contar con conside-
rables vibraciones y golpes en los extremos debidos
al movimiento rotativo oscilante.

Según la invención, ha quedado comprobado que,
como consecuencia de la configuración elástica del
colchón de rectificado, las vibraciones y los golpes
de este tipo pueden ser despreciables y que, con una
rectificadora de este tipo, pueden realizarse múltiples
trabajos de rectificado a lo largo de perfiles longitu-
dinales. Inclusive, la sección del colchón de rectifica-
do puede adaptarse en cada caso a la forma del perfil
superficial a rectificar. Puede conseguirse, comparado
con el actual estado de la técnica, hasta el quíntuplo
de la capacidad de extracción.

En un perfeccionamiento ventajoso de la inven-
ción, la herramienta abrasiva presenta elementos de
fijación para la fijación de un elemento abrasivo, es-
pecialmente un papel abrasivo, a un colchón de recti-
ficado.

De este modo, no es el colchón de rectificado mis-
mo el que debe cambiarse después de un corto tiempo,
sino solamente el elemento abrasivo pertinente.

En otra configuración ventajosa de la invención,
el colchón de rectificado se compone de un material
elástico como goma.

De esta manera, se puede conseguir, de modo es-
pecialmente conveniente, la elasticidad o flexibilidad
necesaria del colchón de rectificado.

De acuerdo con otra realización de la invención,
la superficie de rectificado está curvada en una segun-
da dirección, perpendicular respecto de una primera
dirección de extensión.

De este modo, la superficie del colchón de rectifi-
cado puede adaptarse a múltiples perfiles a rectificar.

En otra realización ventajosa de la invención, en
su sección el colchón de rectificado está configurado
hueco.

De este modo se consigue una elasticidad o flexi-
bilidad del colchón de rectificado especialmente con-
veniente.

De acuerdo con otra configuración de la inven-
ción, la herramienta abrasiva presenta una sección de
fijación con un alojamiento de fijación para la unión
con el alojamiento en el árbol de salida, al que sigue
una zona de sujeción en la que es sujeta el colchón de
rectificado.

En este caso, el alojamiento de fijación está confi-
gurado preferentemente como abertura de sujeción.

En este caso, la herramienta abrasiva puede fijarse
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con el alojamiento de fijación o abertura de sujeción
directamente al árbol de salida del accionamiento os-
cilante, por ejemplo, mediante un tornillo.

En un perfeccionamiento ventajoso de la inven-
ción, la sección de fijación se estrecha desde la sec-
ción de retención hacia la abertura de sujeción.

De este modo puede fijarse al árbol de salida un
colchón de rectificado de una longitud mayor.

En otra configuración de la invención, la sección
de retención presenta una rendija en la que el colchón
de rectificado se sujeta por un extremo y desde el que
el colchón de rectificado se proyecta hacia fuera con
su superficie de trabajo, en la que está conformada la
superficie de rectificado.

De este modo se garantiza una fijación segura y
un montaje sencillo del colchón de rectificado en la
sección de retención.

De acuerdo con otra realización de la invención,
a ambos lados de la sección de retención se han dis-
puesto elementos de apriete para la fijación por aprie-
te de un papel abrasivo colocado alrededor del col-
chón de rectificado.

En un perfeccionamiento adicional de esta reali-
zación, a ambos lados de la sección de retención se
encuentra montada una palanca pivotante que actúa
contra la sección de retención.

De esta manera, el papel abrasivo puede fijarse
al colchón de rectificado de una forma especialmente
sencilla y rápida.

De acuerdo con otra realización de la invención,
en la sección de retención están dispuestas dos rendi-
jas para el montaje de los extremos de un papel abra-
sivo colocado alrededor del colchón de rectificado.

En un perfeccionamiento adicional de esta realiza-
ción de la invención, para la fijación del papel abrasi-
vo colocado alrededor del colchón de rectificado pue-
de incorporarse a la sección de retención una pinza.

También, mediante una realización de este tipo
puede conseguirse una fijación sencilla y rápida de
un papel abrasivo al colchón de rectificado. Debido a
que para este fin no son necesarias palancas pivotan-
tes, sino solamente una pinza que sirve para la fijación
del papel abrasivo, resulta una solución especialmente
económica.

En un perfeccionamiento adicional de esta reali-
zación, la como mínimo una pinza puede insertarse
con secciones elásticas en las aberturas de inserción a
ambos lados de la sección de retención, para sujetar
el papel abrasivo contra las paredes de las rendijas.

De esta manera se garantiza una fijación segura
del papel abrasivo al colchón de rectificado.

Según otra realización de la invención, a ambos
lados de la sección de retención está montada en cada
una de forma pivotante una palanca de retención que,
para la fijación en la sección de retención de un papel
abrasivo colocado alrededor del colchón de rectifica-
do, puede ser tensada en una posición de tensado en
la sección de retención.

De esta manera, las palancas de apriete mismas
pueden usarse para la sujeción en la sección de reten-
ción, de modo que se hace innecesaria la utilización
de resortes para la aplicación de la fuerza de sujeción.
Al mismo tiempo, al sujetar las palancas de apriete a
la sección de retención, el colchón de rectificado es
retenido de modo sencillo.

Como ya se ha mencionado, la herramienta abra-
siva puede usarse ventajosamente para el rectificado
de perfiles longitudinales mediante un accionamiento

rotativo oscilante cuyo árbol de salida es accionado
de forma oscilante sobre su eje longitudinal, estando
la herramienta abrasiva montada de tal manera al ac-
cionamiento rotativo oscilante, que la como mínimo
una superficie de rectificado se extiende tangencial al
árbol de salida.

Otras características y ventajas de la invención re-
sultan de la descripción siguiente con referencia a los
dibujos, que muestran:

la figura 1, una sección transversal de una prime-
ra realización de una herramienta abrasiva, según la
invención, estando esquemáticamente bosquejado un
accionamiento rotativo oscilante pertinente al que es-
tá fijada la herramienta abrasiva;

la figura 2, una vista en perspectiva de la herra-
mienta abrasiva, según la figura 1, inclinada:

la figura 3, un detalle ampliado de la herramienta
abrasiva, según la figura 1, en la zona de la pinza que
sirve para el montaje del papel abrasivo;

la figura 4, una representación en perspectiva de
otra realización de una herramienta abrasiva, según la
invención, en una vista inclinada desde arriba;

la figura 5, una sección transversal de una realiza-
ción ligeramente diferente a la realización de la herra-
mienta abrasiva según la figura 4, en representación
reducida; y

la figura 6, una vista en perspectiva de otra realiza-
ción de una herramienta abrasiva, según la invención,
en la que están dispuestas dos palancas de apriete pa-
ra el montaje por apriete de un papel abrasivo bajo la
acción de una tensión elástica producida por las pa-
lancas de apriete mismas.

Una primera realización de una rectificadora, se-
gún la invención, se muestra en la figura 1 y es de-
signada en total con el numeral 10. La rectificadora
10 presenta sólo esquemáticamente un accionamien-
to rotativo oscilante 12 designado con el numeral 12
que acciona de forma oscilante un árbol de salida 14
sobre el eje longitudinal 16, con un ángulo de pivota-
do pequeño de entre más o menos 0,5 y 7º y una alta
frecuencia entre más o menos 5.000 y 25.000 oscila-
ciones por minuto (véase la flecha doble 18).

Sobre el eje de accionamiento 14 se encuentra dis-
puesto un alojamiento para la fijación de la herra-
mienta abrasiva 20, pudiéndose tratar, por ejemplo,
sólo de un orificio ciego roscado, mediante el que la
herramienta abrasiva 20 puede ser fijada mediante un
tornillo 25 atravesando un orificio de fijación 24 de la
herramienta abrasiva 20.

Se entiende que pueden estar previstos múltiples
alojamientos para la unión de la herramienta abrasiva
20 del árbol de salida 14. Por ejemplo, puede tratarse
también de alojamientos configurados en unión posi-
tiva como, por ejemplo, un hexágono o similar.

La herramienta abrasiva 20 se muestra en la figura
1 como una sección longitudinal a través de la abertu-
ra de sujeción 24.

La herramienta abrasiva 20, que puede verse en la
figura 2 en una vista perspectiva inclinada, presenta
una sección de de fijación 22 formado en una pieza
con una sección de sujeción 26 cuboide. la sección
de fijación 22 se compone de una placa que se estre-
cha desde la sección de retención 26 en dirección a
la abertura de sujeción 24, extendiéndose alrededor
de la abertura de sujeción 24 de forma más o menos
triangular con un ángulo de aproximadamente 60º, re-
dondeada en la zona de la abertura de sujeción 24 al-
rededor de la misma. La sección de retención 26 se
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extiende en la prolongación de la sección de fijación
22, pero que está ensanchada respecto de la sección
de fijación 22 en un múltiple del factor 5 aproximada-
mente. En el centro de la sección de retención 26 se ha
dispuesto una escotadura 36 en forma de una rendija
longitudinal, en la que se aloja el colchón de rectifica-
do 28 con una sección de retención 38. El colchón de
rectificado 28 se proyecta con una sección de trabajo
40 fuera de la escotadura 36.

El colchón de rectificado 28 se compone de un
material elástico de goma, por ejemplo, goma de ni-
trilo-butadieno, hueco en la sección de trabajo 40, que
se proyecta fuera de la sección de retención 26 o sea
atravesado en dirección longitudinal por una abertura
41. El colchón de rectificado 28, que se ensancha des-
de la sección de retención 38 de forma más o menos
cuboide hacia fuera en ambos bordes en un ángulo
agudo, se extiende finalmente sobre ambos bordes la-
terales desde un canto así formado hacia una punta en
común 43 que incluye un rincón de aproximadamen-
te 80 a 90º. En la dirección perpendicular al plano de
dibujo de la figura 1, el colchón de rectificado 28 se
extiende rectilíneo y, en la posición de trabajo, está
dispuesto tangencial al eje longitudinal 16 del árbol
de salida 14 del accionamiento oscilante 12.

De esta forma, durante el trabajo con acciona-
miento oscilante del árbol de salida 14, el colchón de
rectificado 28 se mueve en dirección tangencial al ár-
bol de salida 14.

Debido a la superficie exterior triangular o en for-
ma de tejado del colchón de rectificado 28 que se ex-
tiende hacia la punta 43, se forma de este modo una
superficie de rectificado 29 movida de forma oscilante
ida y vuelta en dirección tangencial del árbol de salida
14.

Mientras básicamente sería posible configurar la
superficie de rectificado 29 misma como elemento
abrasivo mediante la incorporación, por ejemplo, de
partículas abrasivas o similares, es preferente exten-
der un papel abrasivo o similar alrededor de la super-
ficie de rectificado 29 y fijar el mismo con sus dos
extremos de forma removible en la sección de reten-
ción 26 de la herramienta abrasiva 20. Para ello, en la
sección de retención 26 están dispuestas dos rendijas
32, 34 que se extienden paralelas a la escotadura 36
poco antes de la superficie exterior de la sección de
retención 26 y permiten el paso de ambos extremos
del papel abrasivo 30. Para la fijación del papel abra-
sivo 30 por sus dos extremos, según la figura 2 está
dispuesta una pinza 42. La pinza 42 tiene una forma
básica en U y puede ser insertada con sus dos patas en
las aberturas de inserción paralelas a las rendijas 32,
34. En la representación ampliada, según la figura 3,
puede verse que, en este caso, cada lado 44 está con-
figurado ondulado y sujetado en la correspondiente
abertura de inserción 45, para fijar por apriete el pa-
pel abrasivo 30 con sus bordes ondulados, hacia fuera
contra la pared de la rendija 34 correspondiente.

Cuando el papel abrasivo 30 debe ser cambiado,
basta con extraer la pinza 42. Después, el papel abra-
sivo 30 se puede quitar y cambiar por un papel abrasi-
vo nuevo, cuyos dos extremos se insertan nuevamente
atravesando las rendijas 32, 34 y, ahora, la pinza 42
es insertada nuevamente con sus dos lados 44 en las
aberturas de inserción respectivas, para de esta mane-
ra fijar por apriete el papel abrasivo 30 en las rendijas
32, 34.

Se entiende que la forma del colchón de rectifica-

do 28 mostrada en las figuras 1 y 2 es sólo a título de
ejemplo y la misma puede presentar cualquier perfil,
para permitir de esta forma un rectificado de perfiles
longitudinales en la forma deseada en cada caso.

Como consecuencia de la realización elástica del
colchón de rectificado 28 es posible un rectificado
efectivo relativamente pobre en vibraciones, a pesar
de la superficie de rectificado 29 extendida plana en
dirección longitudinal (dirección tangencial).

En las figuras 4 y 5 o 6 se muestran otras variantes
de realización de la herramienta abrasiva 20 y desig-
nada en conjunto con los numerales 20a, 20b y 20c.
Estas se diferencian en lo esencial por diferentes posi-
bilidades de sujeción o fijación para un papel abrasivo
30 en el colchón de rectificado 28.

En este caso, se utilizan para las correspondientes
piezas numerales de referencia correspondientes.

En la herramienta abrasiva 20a, según la figura 4,
para la fijación de ambos extremos del papel abrasivo
30 se utilizan dos palancas pivotantes 46, 48, dispues-
tas pivotantes sobre ejes de pivotado 62, 64, respec-
tivamente pretensadas mediante resortes 50 o 52 dis-
puestos entre ambas palancas pivotantes 46, 48. De
esta manera, los dos extremos del papel abrasivo 30
son introducidos a presión en cavidades 58, 60 o ra-
nuras longitudinales de la sección de retención 26 me-
diante resaltes 54, 56 de las palancas pivotantes 46, 48
y apretados por la acción de la tensión del resorte.

La superficie exterior de la sección de trabajo 40
del colchón de rectificado 28 se diferencia en su for-
ma, de la forma explicada anteriormente en base de la
figura 1, en que no se extiende en ángulo agudo hacia
el extremo exterior, sino que está formada con un cír-
culo. Por consiguiente, este colchón de rectificado 28
está configurado para el rectificado de perfiles longi-
tudinales redondeados.

En la figura 5 se muestra en sección longitudinal
una realización de una herramienta abrasiva, ligera-
mente modificada respecto de la figura 4, designada
en conjunto con el numeral 20b.

En este caso, la realización corresponde amplia-
mente a la realización según la figura 4. La única di-
ferencia consiste en la forma de la sección de trabajo
40 del colchón de rectificado 28 que, por otra parte,
corresponde completamente a la forma descrita ante-
riormente en base de la figura 1.

Otra realización de una herramienta abrasiva, se-
gún la invención, se muestra en la figura 6 y es desig-
nada en total con el numeral 20c.

Por otra parte, la forma del colchón de rectificado
28 corresponde a la forma del colchón de rectificado
28, según la figura 4.

Para la fijación de un papel abrasivo que está co-
locado alrededor del colchón de rectificado 28 se dis-
ponen nuevamente dos palancas pivotantes que, sin
embargo, no son activadas por la tensión de un resor-
te, sino que pueden aprisionarse directamente contra
escalones 74, 76 de la sección de retención 26, debido
a su diseño como abrazaderas de alambre, para conse-
guir de esta manera una acción de sujeción, sin la uti-
lización de resortes adicionales. Para ello, en la sec-
ción de retención 26 están dispuestas a ambos lados
dos hendiduras 70, 72 en forma de ranuras longitu-
dinales, en las que pueden insertarse los extremos de
un papel abrasivo. Cuando se procede a cerrar ambas
palancas de apriete 66, 68, las mismas son apretadas
mediante sus secciones de sujeción 82, 84 en forma de
S en los escalones 74, 76 en el extremo de la sección
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de retención 26 opuesto a la sección de fijación 22.
En esta posición, en dirección de las hendiduras 70,
72 o ranuras longitudinales, están dispuestos sendas
secciones de apriete 78, 80 de las palancas de aprie-

te 66, 68 bajo la acción de la tensión de las mismas
contra la superficie interna de las hendiduras 70, 72
o ranuras longitudinales respectivas, fijando así a las
mismas por apriete los extremos de un papel abrasivo.
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REIVINDICACIONES

1. Herramienta abrasiva para una rectificadora
(10) con un accionamiento rotativo oscilante (12), cu-
yo árbol de salida (14) es accionado de forma osci-
lante sobre su eje longitudinal (16) y presenta un alo-
jamiento para el montaje de la herramienta abrasiva
(20, 20a, 20b, 20c), presentando la herramienta abra-
siva (20, 20a, 20b, 20c) una sección de de fijación (22)
en el que está dispuesta una abertura de sujeción (24)
para la unión con el alojamiento en la rectificadora
(10) en una posición de trabajo para rectificar, presen-
tando la herramienta abrasiva (20, 20a, 20b, 20c) un
colchón de rectificado elástico (28) con como míni-
mo, una superficie de rectificado (29), caracterizada
porque, como mínimo, una superficie de rectificado
(29) se extiende rectilínea en una dirección de exten-
sión en forma paralela a una tangente a la abertura de
sujeción (24) y angular a un plano desplegado por la
sección de fijación (22).

2. Herramienta abrasiva, según la reivindicación 1,
caracterizada por elementos de fijación (42; 46, 48;
66, 68) para la fijación de un elemento abrasivo, par-
ticularmente un papel abrasivo (30), sobre el colchón
de rectificado (28).

3. Herramienta abrasiva, según la reivindicación 1
ó 2, caracterizada porque el colchón de rectificado
(28) se compone de un material elástico de goma.

4. Herramienta abrasiva, según una de las reivindi-
caciones precedentes, caracterizada porque la super-
ficie de rectificado (29) está curvada en una segunda
dirección de extensión, perpendicular a la primera.

5. Herramienta abrasiva, según la reivindicación
4, caracterizada porque en su sección el colchón de
rectificado (28) está configurado hueco.

6. Herramienta abrasiva, según una de las reivindi-
caciones precedentes, caracterizada porque la herra-
mienta abrasiva (20, 20a, 20b, 20c) presenta una sec-
ción de fijación (22) con un alojamiento de fijación
(24) para la unión con el alojamiento del árbol de sa-
lida (14) al que se conecta una sección de de retención
(26) en el que se sujeta el colchón de rectificado (28).

7. Herramienta abrasiva, según una de las reivin-
dicaciones precedentes, caracterizada porque la sec-
ción de fijación (22) se estrecha desde la sección de
retención (26) hacia la abertura de sujeción (24).

8. Herramienta abrasiva, según la reivindicación
6 ó 7, caracterizada porque la sección de retención
(26) presenta una hendidura (36) en la que se sujeta
el colchón de rectificado (28) mediante una sección
de retención (38) y del que el colchón de rectificado
(28) se proyecta hacia fuera con una sección de tra-
bajo (40) en el que está configurada la superficie de
rectificado (29).

9. Herramienta abrasiva, según la reivindicación 8,
caracterizada porque a ambos lados de la sección de
retención (26) están dispuestos elementos de apriete
(42; 46, 48; 66, 68) para la fijación por apriete de un
papel abrasivo (30) colocado alrededor del colchón de
rectificado (28).

10. Herramienta abrasiva, según la reivindicación
9, caracterizada porque a ambos lados de la sección
de retención (26) está montada en cada uno una pa-
lanca pivotante (46, 48) activada contra la sección de
retención (26).

11. Herramienta abrasiva, según la reivindicación
9 ó 10, caracterizada porque en la sección de reten-
ción (26) están dispuestas dos rendijas (32, 34) para
el montaje de los extremos de un papel abrasivo (30)
colocado alrededor del colchón de rectificado (28).

12. Herramienta abrasiva, según la reivindicación
10 ó 11, caracterizada porque para la fijación de un
papel abrasivo (30) colocado alrededor del colchón de
rectificado (28) puede insertarse en la sección de re-
tención (26) como mínimo una pinza (42).

13. Herramienta abrasiva, según la reivindicación
6, 11 y 12, caracterizada porque como mínimo una
pinza (42) puede, a ambos lados de la sección de la
sección de retención (26), insertarse con secciones
elásticas (44) en aberturas de inserción (45), para su-
jetar el papel abrasivo (30) contra las paredes de las
rendijas (32, 34).

14. Herramienta abrasiva, según una de las reivin-
dicaciones 1 a 9, caracterizada porque a ambos lados
de la sección de retención (26) está montado en cada
uno de forma pivotante una palanca de retención (66,
68) para la fijación de un papel abrasivo (30) coloca-
do alrededor del colchón de rectificado (28) en una
posición de tensado en la sección de retención (26).

15. Rectificadora con un accionamiento rotativo
oscilante (12), cuyo árbol de salida (14) se acciona
de forma oscilante sobre su eje longitudinal (16), y
presenta un alojamiento para el montaje de una herra-
mienta abrasiva (20, 20a, 20b, 20c), y con una herra-
mienta abrasiva (20, 20a, 20b, 20c), según una de las
reivindicaciones 1 a 14.

16. Utilización de una herramienta abrasiva (20,
20a, 20b, 20c), según una de las reivindicaciones 1 a
14, para el rectificado de perfiles longitudinales me-
diante un accionamiento rotativo oscilante (12), cuyo
árbol de salida (14) es accionado de forma oscilante
sobre su eje longitudinal (16), siendo la herramienta
abrasiva (20, 20a, 20b, 20c) fijada al accionamiento
rotativo oscilante (12) de tal manera que como míni-
mo una superficie de rectificado (29) se extiende en
una dirección paralela a una tangente al árbol de sa-
lida (14), pero angulada respecto de un plano normal
desplegado por el árbol de salida (14).
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